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RESUMEN 

El Cuestionario de Regulación Emocional (ERQ) es ampliamente utilizado para 

evaluar las diferencias individuales en las estrategias de Regulación Emocional: 

Reevaluación Cognitiva(RC) y Supresión Emocional(SE) (Gross & Thompson,2003). 

El objetivo de este presente estudio es determinar las propiedades psicométricas del 

Cuestionario de Regulación Emocional (ERQ) en jóvenes universitarios peruanos. 

Para ello, 252 universitarios resolvieron la escala ERQ, siendo 168 mujeres y 84 

hombres. Posteriormente a ello se realizó la validez de contenido, el Análisis Factorial 

Exploratorio (AFE) y consistencia interna. Los resultados revelaron que el AFE mostró 

un modelo de dos factores que en conjunto explicaron 39.3% de la varianza total; sin 

embargo, en el proceso se procedió a la eliminación de los ítems 1,3, 5 y 9 quedando 

6 ítems. Asimismo, en cuanto a la fiabilidad, los factores Reevaluación Cognitiva (.54) 

y Supresión Emocional (.58) mostraron una baja consistencia interna. En conclusión, 

el cuestionario no presenta adecuadas propiedades psicométricas en una muestra de 

252 participantes, a pesar de eso el estudio es un punto de partida para futuras 

investigaciones. 

Palabras clave: revaluación cognitiva, supresión emocional, validez de contenido, 

análisis factorial exploratorio y fiabilidad. 
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ABSTRACT 

The Emotional Regulation Questionnaire (ERQ) is widely used to assess individual 

differences in Emotional Regulation strategies: Cognitive Reevaluation (CR) and 

Emotional Suppression (SE) (Gross & Thompson, 2003). The objective of this present 

study is to determine the psychometric properties of the Emotional Regulation 

Questionnaire (ERQ) in young Peruvian university students. For this, 252 university 

students solved the ERQ scale, being 168 women and 84 men. Subsequently, the 

content validity, the Exploratory Factor Analysis (EFA), and internal consistency were 

performed. The results revealed that the EFA showed a two-factor model that together 

explained 39.3% of the total variance; However, in the process, items 1,3, 5, and 9 

were eliminated, leaving 6 items. Likewise, regarding reliability, the Cognitive 

Reassessment (.54) and Emotional Suppression (.58) factors showed low internal 

consistency. In conclusion, the questionnaire does not present adequate psychometric 

properties in a sample of 252 participants, despite this the study is a starting point for 

future research. 

Keywords: cognitive reappraisal, emotional suppression, content validity, exploratory 

factor analysis, and reliability. 
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INTRODUCCIÓN 

La regulación emocional es importante para una conducta adaptativa del ser 

humano, ya que permite responder adecuadamente a situaciones estresantes, 

alcanzando estados emocionales deseados y resultados esperados para el individuo 

(Gross & John 2003). Entonces, es la capacidad para regular la expresión de 

emociones, ya que estas reacciones tienen una función preparatoria para que las 

personas puedan dar una respuesta adecuada a las demandas del ambiente 

(Dominguez, 2017). También es la facultad para tener bajo control emociones como la 

tristeza, ansiedad, ira, frustración, entre otros (Salovey & Mayer 1990). Además, son 

estrategias que ejerce la persona para modificar una emoción con tal de cumplir 

objetivos, responder o actuar de manera apropiada en su entorno (Gross, 2014).  

También es importante mencionar que la regulación emocional es un proceso 

mediante el cual las personas toman decisiones sobre qué hacer o cómo manejar sus 

emociones con el propósito de alcanzar metas u objetivos (Gómez & Calleja, 2016). 

Por otro lado, la desregulación emocional (DE) se define como la capacidad disminuida 

para manejar de manera inmediata los estados afectivos negativos, así como el de 

experimentar y no poder diferenciar la prevalencia de emociones, siendo incapaz de 

evaluar y modificar emociones intensas. 

Para Robles, González & Andrade (2012) las características de la desregulación 

emocional pueden estar relacionadas a una incapacidad para regular una excitación 

intensa (euforia), problemas de atención a partir de las señales emocionales, 
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pensamientos fuera de la realidad, control insuficiente de comportamientos impulsivos 

y dificultades en el procesamiento de información (Díaz, 2014).  

Silva (2005) menciona que al no tener un adecuado control de las emociones 

negativas, estas en ocasiones pueden transformarse en patologías (trastorno de 

ansiedad, depresión mayor, ira patológica, etc.) debido a un desajuste en la frecuencia, 

intensidad, adecuación al contexto, entre otros. 

Asimismo Tejeda, García, González, forteza & Palos (2012) refieren que la 

desregulación emocional se encuentra asociado con una gran cantidad de patologías 

emocionales y del comportamiento, entre las cuales se encuentran las autolesiones, 

el trastorno límite de la personalidad (Gratz & Roemer, 2004) el consumo de 

sustancias, la depresión (Hervás, 2011), la ansiedad, los ataques de pánico y el 

trastorno de estrés por postraumático. Además, estudios en contextos de salud mental 

han mostrado cómo diferentes problemas psicológicos implican dificultades 

emocionales (Vargas, Hoyos & González, 2016).  

Por consiguiente, la regulación emocional forma parte importante del conocimiento 

psicológico en diferentes ámbitos de aplicación, siendo que, se ha observado múltiples 

estudios en diversos contextos y lugares a lo largo del tiempo (Contreras-valdez, 

Hernández-guzmán, & Freyre, 2018).  

Respecto a la medición del constructo, se ha encontrado que el instrumento más 

utilizado es el Cuestionario de Regulación Emocional (ERQ), el cual ha sido adaptado 

a diferentes países como Ecuador, Brasil, Inglaterra, España y Perú.  

El instrumento original fue creado en Inglaterra por Gross & John (2003) el cual 

consta de 10 ítems con 2 dimensiones: Reevaluación Cognitiva y Supresión Expresiva.  
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Los ítems 1, 3, 5, 7, 8, 10 conforman la faceta de reevaluación cognitiva y los 

elementos 2, 4, 6, 9 forman la dimensión de supresión expresiva. Para evaluar la 

estructura factorial, los autores realizaron un Análisis Factorial Exploratorio (AFE) 

utilizando el método de componentes principales con rotación varimax. Encontraron la 

existencia de dos factores que explicaban el 50% de la varianza. También los análisis 

factoriales confirmatorios probaron conclusiones más estrictas, para ello se usó el 

programa LISREL en el conjunto de datos combinados (N = 1483), cuyo objetivo fue 

comparar cuatro modelos: a) modelo factor general de regulación y emoción; b) 

modelo jerárquico (dos factores que forman dos facetas de las regulación emocional 

que se correlacionan .50); c) modelo especializado (dos factores que correlacionan -

.50) y modelo independiente (dos factores no relacionados), siendo este último el mejor 

modelo estimado. Asimismo, las dimensiones de Reevaluación Cognitiva (α=.79) y 

Supresión Expresiva (α=.73) evidenciaron adecuados niveles de fiabilidad. En cuanto 

a la fiabilidad de tet-retest a lo largo de tres meses fue de .69 para ambas dimensiones. 

En España,  Navarro, Vara, Cebolla & Baños (2018) realizaron un estudio con el 

objetivo de determinar las propiedades psicométricas del Cuestionario de Regulación 

Emocional (ERQ-CA) en adolescentes españoles. Se contó con la participación de 399 

participantes, de los cuales 178 eran de sexo masculino y 221 de sexo femenino, con 

una media de edad de 15.3, para ello se usaron los cuestionarios ERQ-CA y 

Dificultades en la Regulación Emocional (DERS). El Análisis Factorial Exploratorio 

mostró que la varianza total (41.26%) puede ser explicada con dos factores: 

Reevaluación Cognitiva (21.21%) y Supresión (20.05%). En cuanto a su consistencia 

interna, se aplicó el Coeficiente alfa de Cronbach siendo .61 para Reevaluación 
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Cognitiva y .64 para Supresión. Asimismo, se analizó la consistencia interna de cada 

uno de los factores para las distintas etapas mediante el alfa de Cronbach. En cuanto 

al factor Reevaluación Cognitiva, se encontró un .54 en la etapa de adolescencia 

temprana, .59 en adolescencia media y .64 de adolescencia tardía. En lo que respecta 

al factor Supresión, los valores fueron .59 en adolescencia temprana, .65 en 

adolescencia media y .67 en adolescencia tardía.  En cuanto a validez convergente 

fue calculada a partir de las correlaciones de Pearson con el cuestionario DERS, sus 

resultados mostraban que el factor de Supresión correlacionaba positivamente con 

Rechazo Emocional (p < .001) y Confusión Emocional (p < .001) y negativamente con 

Desatención Emocional (p < .001) de la escala DERS. En cuanto al factor Revaluación 

Cognitiva correlacionó positivamente con el factor Desatención emocional (p < 0.5) 

Asimismo, en España Pineda, Valiente, Chorot, Piqueras y Sandín (2018) realizaron 

un estudio con el ERQ en dos muestras de 1.980 participantes, cuyas edades 

oscilaban entre 18 a 67 años de edad. En dicho estudio se examinó su confiabilidad 

del instrumento a través del análisis de consistencia interna y la estabilidad de la 

prueba a los 6 meses (analizando la invarianza temporal de la prueba a través del 

método de invarianza progresiva), encontrándose niveles adecuados de consistencia 

interna (α > .84; ω > .77) y evidencias de que el ERQ presenta invarianza temporal 

estricta posterior a los 6 meses (ΔRMSEA = .003, ΔCFI = .007). Por otra parte, en 

cuanto a las evidencias de validez, se realizaron series de análisis factoriales 

confirmatorio (comparando los modelos de dos factores correlacionados y no 

correlacionados propuestos por los autores originales y dos modelos alternativos) 

evidenciando que el modelo de dos factores no correlacionados con dos errores 
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correlacionados era el que presentaba los mejores índices de ajuste. Asimismo, en lo 

que respecta a la validez convergente, se calculó la varianza media extraída por los 

factores (AVE) cuyos valores mayores o iguales a .50 son indicativos de validez, 

evidenciándose que en el caso de la subescala “revaluación cognitiva” (AVE = .47) no 

superó el criterio, aunque dicha diferencia era mínima, mientras que en “supresión 

emocional” (AVE = .72) fue satisfactoria. Asimismo, los valores del AVE de los factores 

comparados con las correlaciones entre los factores fueron adecuados, mientras que 

la correlación entre los factores (r = -.04) podría considerarse nula. En lo que respecta 

a las evidencias de validez convergente y discriminante se calcularon correlaciones de 

Pearson entre las dos subescalas del ERQ y las puntuaciones en el Cuestionario de 

Evaluación de Síntomas−45 (SA-45), la Escala de Tolerancia al Estrés (DTS), la 

Escala de Alexitimia de Toronto (TAS-20) y la Escalas de PANAS de Afecto Positivo y 

Afecto Negativo (PANAS), observándose una relación positiva entre “reevaluación 

cognitiva” y las escalas “evaluación” del DTS (r = .24) y “afecto positivo” del PANAS (r 

= .28), y un negativa con los síntomas psicopatológicos en general del SA-45 (r = -.23), 

“afecto negativo” del PANAS (r = -.28) y la alexitimia (r = -.23). Finalmente, escala 

“supresión emocional” se relacionó positivamente con la alexitima (r = .44) y 

negativamente con el afecto positivo del PANAS (r = -.23). 

En Rio de Janeiro, Brasil,  Moura & Vasconcelos (2018) mostraron evidencias de la 

validez de constructo, validez convergente y consistencia interna del Cuestionario de 

Regulación Emocional (ERQ). En este estudio la muestra constó de 441 estudiantes 

entre las edades de 14 a 25 años, siendo distribuidos aleatoriamente en dos bancos 

de datos en los cuales fueron sometidos a análisis factorial exploratorio y confirmatorio. 
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Asimismo, se encontró 3 factores, los cuales se dividen en: Reevaluación cognitiva 

conformada por los ítems 5,8,10 con una consistencia final de 0,67, Redirección del 

foco de atención conformada por los ítems 1,3,7 con una consistencia final de 0,63 y 

supresión emocional conformada por los ítems 2,6,4 con una consistencia de 0,64. El 

ítem 9 se excluye por presentar carga factorial por debajo de los esperado quedándose 

al final con 9 ítems. Respecto al Análisis Factorial Confirmatorio, se empleó el método 

de estimación de Máxima Verosimilitud (ML); donde se encontraron respectivamente 

los índices de bondad de ajuste en los modelos unifactorial  [χ² (27) = 156,24, p<0,001; 

χ² / df = 5,78, GFI = 0,85; AGFI = 0,76; CFI = 0,64 e RMSEA = 0,14 (IC90% = 0,123 - 

0,167)],  bifactorial [χ² (26) = 156,23, p<0,001; χ² / df = 6,00, GFI = 0,85; AGFI = 0,75; 

CFI = 0,64 e RMSEA = 0,14 (IC90% = 0,126 - 0,171)] y trifactorial  [χ² (24) = 67,02, 

p<0,001; χ² / gl = 2,79, GFI = 0,93; AGFI = 0,88; CFI = 0,88 e RMSEA = 0,08 (IC90% 

= 0,064 - 0,014)]. 

También en Ecuador Moreta, Durán, & Villegas (2018) realizaron un estudio con el 

objetivo de conocer la estructura factorial del Cuestionario de Autorregulación 

emocional (ERQ), así como su finalidad en términos de consistencia interna y su 

validez temporal, para lo cual se tomó una muestra a 290 universitarios con una edad 

promedio de 20.8 años. El análisis factorial exploratorio mostró que la varianza total 

(56.4%) puede ser explicada por dos factores: Regulación Cognitiva (33.0%) y 

Supresión Emocional (23.4%) de la varianza. El Análisis Factorial Confirmatorio 

evidenció el ajuste de un modelo de dos factores no correlacionados X2 (gl = 34, N= 

290) = 78.984; p< ,001; NNFI= ,933; CFI= ,949; RMSEA= ,068 [,048 - ,087]. Los 
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resultados confirman que el cuestionario es fiable en ambas dimensiones: Regulación 

Cognitiva (.821) y Supresión Emocional (.767).  

Finalmente, en Perú Gargurevich & Matos (2015) estudiaron las propiedades 

psicométricas del Cuestionario de Autorregulación Emocional (ERQ). Su estudio fue 

aplicado a 320 estudiantes universitarios de ambos sexos de dos universidades 

privadas. El Análisis Factorial Confirmatorio demostró la estructura bifactorial de la 

escala, debido a que los datos no estaban distribuidos normalmente se procedió a 

emplear el Santorra-Bentler chi cuadrado (S-Bχ2) siendo los resultados S-Bχ2/gl= 

2.68(S-Bχ2= 80.41, gl= 30), RMSEA= .073, CFI=.90.A su vez se comprobó la validez 

convergente y divergente del cuestionario mediante la correlación de las subescalas 

ERQP y SPANAS, mostrándose la correlación entre la subescala de reevaluación 

cognitiva y la escala de afecto positivo (r =.14, p < .05). Asimismo, la relación entre la 

subescala de supresión y la escala de afecto negativo resultó ser positiva (r=.32, p < 

.001).  A su vez se obtuvo correlaciones negativas, pero no significativas e entre las 

subescala de reevaluación y la subescala de afecto negativo (r = -.09, n.s.), la 

supresión y la de afecto positivo (r = -.05, n.s.) y entre las dos subescalas del ERQP, 

reevaluación cognitiva y supresión (r= -.07, n.s.). Los resultados confirman que el 

cuestionario es fiable en ambas dimensiones: Regulación Cognitiva (.72) y Supresión 

Emocional (0.74).  

En la presente investigación realizada, resulta importante mencionar las limitaciones 

que hay en los estudios anteriormente mencionados, siendo que se evidencia 

muestras con un mínimo de participantes (investigaciones con menos de quinientas 
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personas), lo cual corrobora que no todas las investigaciones del constructo son de 

manera concluyentes (López & Gutiérrez, 2019). 

Asimismo, en los diferentes estudios, se plantean modelos bifactoriales o 

trifactoriales, con factores relacionados o no relacionados, evidenciándose que no 

existe una estructura clara de la prueba. También resulta importante señalar que no 

todos los estudios utilizan un estimador adecuado a las características de la escala, 

como el coeficiente omega (Ventura, 2018). Por tal motivo, el presente estudio tiene 

como objetivo aportar evidencias psicométricas y analizar la validez de estructura 

interna y confiabilidad de contenido en base a juicios de expertos de la Escala de 

Regulación emocional (ERQ - CA) en estudiantes universitarios peruanos. 

Materiales y Método 

Diseño, tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo instrumental, ya que este tipo de 

investigaciones analizan las propiedades psicométricas de instrumentos de medida 

psicológicos, para lo que se recomienda seguir los estándares de validación (Ato & 

López, 2013). Siendo que este estudio pretende analizar la confiabilidad y validez del 

constructo regulación emocional.  

Participantes 

La muestra estuvo conformada por 252 estudiantes universitarios de ambos sexos 

teniendo 168 participantes mujeres y 84 participantes varones de diversas carreras 

desde el primer año de estudio hasta el quinto año en una universidad privada de Lima 
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Este. El rango de edad de los participantes oscila entre los 18 y 25 años de edad, 

además, se consideró el estado civil siendo 94.5 solteros; 2% casados; 0.8% 

divorciados y 2.8% convivientes. Por otro lado, en el lugar de procedencia un 47.8% 

fueron de la costa; 37.8% de la sierra y 15% de la selva.  

Instrumento 

Escala de Regulación Emocional (ERQ-CA) 

Cuestionario de Regulación Emocional para niños y adolescentes (ERQ-CA), el cual 

está compuesto por 10 ítems divididos en dos subescalas correspondientes a las dos 

estrategias de RE: Reevaluación cognitiva (6 ítems) y Supresión (4 ítems). Los ítems 

se responden en una escala tipo Likert de 5 puntos, (1= completamente desacuerdo – 

5 = completamente de acuerdo). Las propiedades psicométricas del ERQ-CA han 

mostrado una consistencia interna de α = .83 en la escala de reevaluación cognitiva y 

de α = .75 en la escala de supresión, así como una buena fiabilidad test-retest en un 

periodo de 12 meses. Asimismo, respecto a las evidencias de validez del instrumento, 

para la validez de constructo se corroboró que el modelo dos factores (basado en el 

modelo propuesto por los autores originales del estudio) tuvo un ajuste para la muestra 

total moderadamente bueno (CFI = .942, RMSEA = .073), ligeramente mejor para los 

niños (CFI = .943, RMSEA = .072) y para el grupo de 10 a 12 años (CFI = .962, RMSEA 

= .052), pero no tan bueno para el grupo de edad de 13 a 15 años (CFI = .871, RMSEA 

= .110); de forma similar se obtuvieron resultados favorables (muestra total CFI = .972, 

RMSEA = .051; grupo de edad de 13 a 15 años CFI. = 948, RMSEA = .071) al probar 
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un modelo de dos factores con errores correlacionados para los ítems 1 y 3 (Gullone 

& Taffe, 2012).  

Proceso de recolección de datos 

Primero se solicitó una carta de autorización a la institución donde se llevó a cabo 

la aplicación de la escala, asimismo, se hizo uso del consentimiento informado 

previamente a la aplicación donde cada participante podía elegir realizar el 

cuestionario o no. Por otro lado, la escala se administró de forma colectiva en el mes 

de agosto del 2020, bajo la modalidad del formulario virtual Google Forms.  

Análisis estadístico 

Se inició haciendo el análisis de validez de contenido en base al criterio de 8 jueces 

expertos quienes evaluaron 4 criterios básicos (relevancia, coherencia, claridad y 

contenido) mediante la fórmula Validez de Aiken. Asimismo, para el análisis de datos 

se utilizó el programa estadístico R-Studio versión 1.3.959 de acceso libre a través de 

cuatro procesos. Primero, se realizó la depuración de los datos en el programa de 

Microsoft Excel en base a los criterios previamente establecidos, para así comenzar 

con los análisis psicométricos. En segundo lugar, con el fin de observar si la matriz de 

correlación es apropiada para factorizar se evaluó las medidas de adecuación de 

Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) y el test de esfericidad de Barlett, cuya significancia 

estadística prueba cuan apropiado es realizar el análisis factorial. En tercer lugar, se 

procedió a realizar la validez de constructo de la escala, mediante el análisis factorial 

exploratorio donde se utilizó una matriz de correlación policórica, además, para 
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determinar el número de factores se utilizó el análisis paralelo con rotación oblimin. 

Finalmente se llevó a cabo el análisis de fiabilidad mediante el método de la 

consistencia interna, para el cual se empleó el coeficiente Alpha de Cronbach. 

Resultados 

Análisis de validez de contenido 

En la tabla 1 se observa que la mayoría de los ítems presentan óptimos valores 

superiores a .80 en relevancia, coherencia, claridad y contexto, lo cual proporciona la 

validez de contenido del instrumento. Sin embargo, hubo algunas observaciones y 

recomendaciones por parte de los jueces, en este contexto se realizó un análisis de 

los ítems y por ello se tomó la decisión de modificar los ítems (1, 3, 5 y 9) por su 

relevancia y recomendación de los jueces. 

Tabla 1 
Análisis de contenido de instrumento 

Ítems Relevancia Coherencia Claridad Contenido 

1 0.88 0.88 0.71 0.75 
2 0.92 0.92 0.79 0.92 
3 0.88 0.88 0.67 0.75 
4 0.88 0.88 0.83 0.88 
5 0.92 0.88 0.83 0.88 
6 0.88 0.88 0.83 0.88 
7 0.83 0.88 0.67 0.83 
8 0.92 0.92 0.79 0.92 
9 0.88 0.88 0.83 0.88 

10 0.83 0.92 0.83 0.92 

Análisis factorial exploratorio 

Se realizó un primer análisis factorial exploratorio, donde los 10 ítems no replicaron 

un modelo de dos factores relacionados. Se eliminaron los ítems 1, 3, 5 y 9, ya que 
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tenían peso factorial alto en otro factor que no le correspondía. Con los 6 ítems 

restantes se realizó un nuevo análisis factorial exploratorio, donde el Análisis Paralelo 

evidenció la existencia de dos factores (ver figura 1). 

 
       Figura 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla 2 se observa que el KMO de la muestra alcanzo los valores de .56 con 

una prueba de Barlett de p<.003 siendo está significativa (Kaplan, 2006). Asimismo, 

se aprecia que el total de la varianza explicada por ambos factores fue de 39.3%, sin 

embargo, los ítems por dimensión no ingresan en el componente al que le 

corresponde, siendo que los ítems 2, 4 y 6 se encuentran en el factor de reevaluación 

cognitiva y 7, 8 y 10 en el factor de supresión expresiva. También cabe resaltar que 

las cargas factoriales de cada ítem son superiores a .30 presentándose un peso 

factorial adecuado para la validez del constructo. 

 

Tabla 2 
Matriz de factores 

             Ítems Reevaluación Cognitiva Supresión Expresiva 

                2           .500 
                4           .490 
                6           .820 
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                7                  .518 
                8                  .708 

               10                  .568 

% Total de varianza 
explicada 

39.3% 
        

Prueba de KMO .56 

Prueba de Barlett  2 (4) = 11.813     p <.003 

 

Fiabilidad de la escala 

Con la finalidad de analizar la consistencia interna por dimensión de la escala se 

aplicó el alfa de Cronbach, teniendo una fiabilidad en el factor de reevaluación 

cognitiva de .54 y en supresión expresiva de .58. 

Tabla 3 

Análisis de fiabilidad de la Escala de Regulación Emocional (ERQ - CA) 

 
 

Instrumento final de regulación emocional 

Se muestra la estructura de la escala final, después de haber pasado por el análisis 

factorial exploratorio y el análisis de confiabilidad. 

 
Tabla 4 
Estructura de la escala Regulación Emocional final 

Discusión 

El objetivo del presente estudio fue analizar las propiedades psicométricas del 

Cuestionario de Regulación Emocional (ERQ - CA) de Gullone & Taffe (2012) en una 

Regulación emocional Alfa de Cronbach 

Reevaluación Cognitiva .54 
Supresión Expresiva  .58 

Regulación emocional Ítems finales 

Reevaluación Cognitiva 2, 4 y 6 
Supresión Expresiva   7, 8 y 10 



 

24 
 

muestra de 252 jóvenes universitarios del Perú; así como su confiabilidad en términos 

de consistencia interna y validez. 

En cuanto a los resultados del estudio, el Análisis Paralelo evidenció la existencia 

de dos factores. Este resultado coincide con el modelo original planteado en población 

de habla inglesa (Gross y John,2003). Asimismo, con otros estudios realizados en 

España (Navarro, Vara, Cebolla & Baños, 2018), (Pineda, Valiente, Chorot, Piqueras 

& Sandín, 2018), Perú (Gargurevich & Matos, 2015), Ecuador (Moreta Herrera, Durán 

Rodríguez, & Villegas Villacrés, 2018). No obstante, al realizar el Análisis Factorial 

Exploratorio (AFE) se eliminaron los ítems 1,3, 5 y 9 debido a que tenían un peso 

factorial alto en otro factor que no le correspondía, por ende, quedaron 6 ítems. Por 

otro lado, el AFE mostró que los dos factores relacionados permiten explicar solo el 

39.3% de la varianza total, en relación a ello Terwee (2007) plantea que una varianza 

total explicada superior al 30% es aceptable; Sin embargo, la varianza total explicada 

es inferior a lo encontrado en otros estudios, como la versión adaptada al español en 

jóvenes universitarios en Ecuador por Moreta Herrera, Durán Rodríguez, & Villegas 

Villacrés (2018) quienes alegaron la presencia de dos factores que explican el 56.4% 

de la varianza total; asimismo en Perú Gargurevich & Matos (2015) hicieron mención 

de los dos factores presentado una varianza de 50,3% de la varianza total. También 

un estudio realizado en adolescentes españoles por Navarro, Vara, Cebolla & Baños 

(2018) obtuvieron en ambas dimensiones un 41.2% del total de la varianza.  

Por otra parte, se realizó la prueba de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) teniendo como 

resultado el valor de .56 y p<.003 en la prueba de Bartlett, siendo esta significativa 
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(Kaplan, 2006). Respecto a la prueba del KMO, Khalili, Sirati, Ebadi, Tavallai, & Habibi 

(2017) refieren que ha sido desarrollada para determinar la consistencia de los valores 

de una escala o variable mediante el valor de .80. Asimismo, Masri (2005) menciona 

que la matriz de correlación será apropiada para factorizar si sus valores son de .70 

como mínimo y mayor a .80. En contraste a lo mencionado Montoya (2007) manifiesta 

que los valores de KMO mayores a 0.5 indican que es apropiado aplicar el análisis 

factorial.  

Con referencia a la fiabilidad, Akaydın & Kurnaz (2015) refieren que un coeficiente 

de confiabilidad de Alpha de Cronbach alto indica que los ítems de la escala son 

consistentes entre sí y la escala consta de ítems que controlan la misma propiedad; a 

su vez Nasution & Robby (2015) revelan que un puntaje de .70 o superior a ésta en la 

escala muestra que la herramienta de medición es apropiada y adecuada. Asimismo 

Streiner & Kottner (2014) manifiestan que los coeficientes de Alpha de Cronbach 

menores a .40 señalan que el instrumento de medición no es confiable, los valores 

entre .40 y .59 refieren a una baja consistencia interna, los valores entre .60 y .79 

indican una consistencia interna moderada y los valores de .80 a mayores muestran 

alta consistencia interna. Respecto a la hipótesis planteada, la escala ha mostrado una 

pobre consistencia interna en los dos factores siendo .54 para reevaluación cognitiva 

(RC) y para supresión emocional (SE) .58, lo cual contrasta con los estudios realizados 

en España por Pineda, Valiente, Chorot, Piqueras y Sandín (2018) donde RC obtuvo 

(α=.84) y SE (α=.89); en Ecuador por Moreta, Durán, & Villegas (2018)  teniendo como 

puntajes en el factor de Reevaluación Cognitiva (α=.82) y Supresión Emocional 

(α=.76); en Perú Gargurevich & Matos (2015)  por donde se mostraron puntuaciones 
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de .72 en Reevaluación Cognitiva y .74 en Supresión Emocional; sin embargo, guarda 

similitud con los puntajes mencionados en España por  Navarro, Vara, Cebolla & 

Baños (2018)  donde se presentaron puntaciones de .64 para Reevaluación cognitiva 

y .61 para Supresión Emocional. 

En cuanto a las limitaciones del estudio se encontró que el tamaño de la muestra, 

puede ser un factor limitante para obtener valores adecuados en un análisis factorial 

exploratorio. Frente a esta hipótesis Ferrando & Anguiano (2010) mencionan que las 

muestras más grandes son mejores que las pequeñas, sin embargo, no siempre se va 

a poder acceder a un tamaño de muestra grande, por lo cual Vallejo (2011) sugiere 

que la adecuación del tamaño muestral puede ser evaluada satisfactoriamente con 

una población a partir de los 300 participantes en adelante. Asimismo, realizar la 

aplicación de la encuesta virtual en un período de tiempo de 2 semanas limitó recaudar 

la mayor parte de estudiantes universitarios, por esta razón solo se obtuvo 252 

participantes. Además, Rada (2012) refiere que los cuestionarios online pueden 

ocasionar un sesgo muestral debido que la parte de la población objetivo puede 

carecer de recursos para tener acceso internet y esto puede obstaculizar el proceso 

de llenar el formulario en el tiempo correspondiente de la recaudación de datos. 

También otro obstáculo que se tuvo en la investigación fue que las personas 

encuestadas posiblemente no lograron rellenar adecuadamente el formulario por falta 

de disposición para leer con detenimiento cada ítem y marcar adecuadamente. 

En conclusión, el Cuestionario de Regulación Emocional (ERQ) no presenta 

adecuadas propiedades psicométricas en una muestra de 252 estudiantes 
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universitarios peruanos, puesto que mostró valores bajos en KMO y fiabilidad. Sin 

embargo, cabe resaltar que el presente estudio es un punto de partida para que otros 

investigadores interesados en esta escala puedan realizar mejores estudios en base 

a estos resultados. 

Recomendaciones  

Ampliar el tamaño de la muestra y realizar un mejor estudio en base a la escala de 

Regulación Emocional (ERQ – CA). 

Declaración de financiamiento y de conflicto de interés: 

      Los autores declaran que no hay conflictos de intereses potenciales. 
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Anexos 

ANEXO 1: Escala de Regulación emocional (ERQ – CA). 

Protocolo de aplicación 

 

Cuestionario de Regulación Emocional para niños y adolescentes (ERQ-CA) 

Sexo:                      Edad:                        Carrera profesional: 

Instrucciones:  

A continuación, nos gustaría que conteste unas preguntas sobre su vida emocional, en 

concreto, sobre cómo controla sus emociones. Estamos interesados en dos aspectos. El primero 

en cómo se siente internamente y el segundo en cómo muestra sus emociones a través de las 

palabras, los gestos y comportamientos. Aunque algunas de las cuestiones pueden parecer 

similares a otras, éstas difieren de forma importante. Por favor, utilizar la siguiente escala de 

respuesta para cada ítem.  

 

1  2  3  4  5  

Totalmente 
en 

desacuerdo 

En   

desacuerdo  

 Mitad y 
mitad 

De acuerdo  Totalmente 
de acuerdo 

 

1.  
Cuando quiero incrementar mis emociones positivas (p.ej. alegría, diversión), 
cambio el tema sobre el que estoy pensando.  

1  2  3  4  5  

2.  Guardo mis emociones para mí mismo.  1  2  3  4  5  

3.  
Cuando quiero reducir mis emociones negativas (p.ej. tristeza, enfado), 
cambio el tema sobre el que estoy pensando.  

1  2  3  4  5  

4.  
Cuando estoy sintiendo emociones positivas, tengo cuidado de no 
expresarlas.  

1  2  3  4  5  

5.  
Cuando me enfrento a una situación estresante, intento pensar en ella de un 
modo que me ayude a mantener la calma.  

1  2  3  4  5  

6.  Controlo mis emociones no expresándolas.  1  2  3  4  5  

7.  
Cuando quiero incrementar mis emociones positivas, cambio mi manera de 
pensar sobre la situación.  

1  2  3  4  5  

8.  
Controlo mis emociones cambiando mi forma de pensar sobre la situación en 
la que me encuentro.  

1  2  3  4  5  

9.  Cuando estoy sintiendo emociones negativas, me aseguro de no expresarlas.  1  2  3  4  5  

10.  
Cuando quiero reducir mis emociones negativas, cambio mi manera de pensar 
sobre la situación.  

1  2  3  4  5  
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ANEXO 2: Consentimiento informado. 

El objetivo del presente estudio es conocer cómo te sientes y actúas en diferentes 

situaciones. La información recolectada ayudara en el proceso de validación de una 

escala de regulación emocional en contexto peruano. 

 

Tu participación es totalmente voluntaria y no será obligatorio llenar el cuestionario 

si no lo deseas. La información recolectada es totalmente confidencial y será utilizado 

únicamente para fines del estudio. Si decides participar en la investigación, por favor 

responde las siguientes preguntas con total sinceridad. 

 

Cualquier duda o consulta que tenga posteriormente sobre alguna pregunta en 

particular sobre la investigación por favor no dude en consultarnos a estos siguientes 

correos: juliobelon@upeu.edu.pe, nicolcastro@upeu.edu.pe 

Tomando en cuenta lo anterior, ¿Estás de acuerdo en participar en el estudio? 

Si / No 

 

ANEXO 3: Validez de contenido 

Tabla 1 
Análisis de contenido de instrumento 

Ítems Relevancia Coherencia Claridad Contenido 

1 0.88 0.88 0.71 0.75 
2 0.92 0.92 0.79 0.92 
3 0.88 0.88 0.67 0.75 
4 0.88 0.88 0.83 0.88 
5 0.92 0.88 0.83 0.88 
6 0.88 0.88 0.83 0.88 
7 0.83 0.88 0.67 0.83 
8 0.92 0.92 0.79 0.92 
9 0.88 0.88 0.83 0.88 

10 0.83 0.92 0.83 0.92 
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ANEXO 3: Confiabilidad del instrumento 

Tabla 3 
Análisis de fiabilidad de la Escala de Regulación Emocional (ERQ - CA) 

 

 

Regulación emocional Alfa de Cronbach 

Reevaluación Cognitiva .54 
Supresión Expresiva  .58 


